
  

  
  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
  

  

  

Factura: 002-001-000015278 20180901066P00264 

SAPO, 
NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN £ WA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20180901066P00264 Guayaquil» 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE FEBRERO DEL 2018, (14:38) o. 

= ANTES 
e 

E OTORGADO POR 

hocico E a Nombres/Razón social Tipo intervininete ER de No. .:, [Nacionalidad Calidad Persona que le 
=== 8 identidad Identificación representa 

== Y DEL HIERRO CRUZ RICARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
= + DANIEL DERECHOS CÉDULA 0807653485 [ya TE 
== ; | DEL HIERRO CRUZ CLARA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

== [JULIA DERECHOS CÉDULA 0904807336 [ya Te 
a | 

a | [DEL HIERRO CRUZ CARLOS POR SUS PROPIOS . JPECUATORIA | COMPARECIEN 
a JULIO LUIS DERECHOS CÉDULA 0906146949" [ya TE 

o 
— %p - 
== 821 A FAVOR DE 
== n $5 

T—Z Piña Nombres/Razón social Tipo interviniente dad dentiación Nacionalidad Calidad plas 

A] E E : 

= 5! 

ES JON | 
8 Provinci Cantó * .Parroqul > 8 rovincia antón . quia 
  

GUAYAQUIL   SUCRE   
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

    N/ 

  

    
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE FEBRERO DEL 2018, (14:38) 

   

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

JULIO LUIS       

A PETICIÓN DE; / 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O AERRO CRUZ CLARA POR SUSÍPROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904807336 

DEL HIERRO CRUZ CARLOS lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906146949   
  

 



  

  

  

  

        

DEL ERRO CRUZRICARDO — [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907633465 

DEL HIERRO FERNANDEZ IA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900722877 

CRUZ SANTOS CLARA OLIMPIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS E 0900411547 

  

Nombre del causante: DEL HIERRO FERNANDEZ CARLOS JULIO; 

Observaciones:, + 

SANTOS CLARA OLIMPIA: 

  

NOTARIO(A) N SCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARI 

  

SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

  

2 ESCRITURA N2 
  

                  
  

3 2017 [| 09 | 01 [| 66 | PO0264 AN 

4 FACTURA: 002-001-0000015278 

5  £££RRME£2£ 

6 ESCRITURA PÚBLICA DE 

7 DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA OTORGADA POR: 

8 LOS SEÑORES CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, 

9 CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA 

11 DI: 2 COPIAS 

  
12 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

13 — República del Ecuador, hoy'seis de febrero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

14 DOCTOR NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del 

15 Cantón Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

16 ala celebración de la presente escritura, los señores CLARA JULIA DEL HIERRO 

17 CRUZ, divorciada, mayor de edad, por sus propios y personales derechos, 

18 domiciliado en esta Ciudad. CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ, divorciado, 

19 mayor de edad, por sus propios y personales derechos, domiciliado en esta 

20. Ciudad RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ, casado, mayor de edad, por sus 

21' propios y personales derechos, domiciliado en esta Ciudad por sus propios y 

22 personales derechos, con el objeto de rendir la declaración juramentada, 

23 conforme al petitorio presentado que antecede. Al efecto, juramentados que 

24 fueron previamente por mí, los antes mencionados comparecientes y una vez 

25 advertidos de las penas con que se castiga el perjurio y el falso testimonio, y 

26 de la obligación que tiene de decir la verdad, hábiles en derecho para 

27 contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerlos doy fe, en virtud de 

28 haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

debidamente certificada por mí, agrego como documento habilitante. 

Advertidos las comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción expuso lo siguiente. 

Que los causantes CARLOS JULIO DEL HIERRO FERNANDEZ, falleció en la 

Provincia del Guayas, el siete de febrero del dos mil diecisiete, tal como 

consta inscrito en el Registro Civil, conforme el acta de inscripción de 

Defunción que en una foja Útil se acompaña al petitorio inicial; y CLARA 

OLIMPIA CRUZ SANTOS, falleció en la Provincia del Guayas, el cinco de octubre 

del dos mil diecisiete, tal como consta inscrito en el Registro Civil, conforme el acta de inscripción 

de Defunción que en una foja útil se acompaña al petitorio inicial.- Que no existe testamento 

dejado por los causantes Que somos herederos universales de todos su bienes, derechos y 

obligaciones transmisibles, conforme lo acredito con la copia certificada de la respectiva partidas 

de nacimiento, teniendo por lo tanto, l derecho a la sucesión de los bienes dejados por los 

causantes, CARLOSJULIO DEL HIERRO FERNANDEZ y CLARA OLIMPIA CRUZSANTOS, en la calidad 

que hemos invocado, Que deja como bienes conocidos: A) NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE 

acciones ordinarias y nominatvas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

dentro del capital social de la Compañía SCARPING S.A.. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El señor 

CARLOS JULIO DEL HIERRO FERNANDEZ falleció en esta Ciudad de Guayaquil, el siete de febrero 

del dos mil diecisiete, defunción que fue inscrita el siete de febrero del dos mil diecisiete, en el 

tomo seis, acta un mil ciento setenta y cuatro, folio ciento setenta y cuatro, conforme consta de la 

partida de defunción que se adjunta como habilitante. La señora CLARA OLIMPIA CRUZ SANTOS 

falleció en esta Ciudad de Guayaquil, el cinco de octubre del dos mil diecisiete, defunción que fue 

inscrita el cinco de octubre del dos mil diecisiete, en el tomo cuarenta y cinco, acta ocho mil 

ochocientos cuarenta, folio cuarenta, conforme consta de la partida de defunción que se adjunta 

como habilitante; B) Que acompañamos para el efecto las partidas de
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DETRSICION ROFESIÓN 
UPERIOR ARQUITECTO 

MPLLUDOS Y NOMBRES DU PADRE o 
¿DEL HIERRO FERNANDEZ CARLOS JULJO 
APELLIDOS Y NOMBRES DU LL MADRE 

     
   

  

réntes oe CIUDADARÍA 
ADELA    03 y TARDE 
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CRUZ SANTOS CLARA OLIMPIA BL p ERRO CRUZ 
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  : ¿REPÚBLICA DEL ECUROO A 
-CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

maca ra 

128 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

128-0194 0904807336 
NÚMERO DÉ CERTIFICADO . CÉDULA 

DEL HIERRO CRUZ CLARA JULIA   

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL -_  ! TARQUI. 4 

CANTÓN: ; ZONA*        

NOTARÍA SEXAGÉST:LA SEXTA BE GUAVAQUIL 
RAZON: De confermádad s09 pel UTE         



  

  

Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán: SOS 

  

1 ACTA DE POSESION EFECTIVA 

      

Guayaqul + Úuuis 
3 del Guayas, República del Ecuador, hoy seis de febrero de dos dl 

4 mil dieciocho, ante mi Doctor Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, 

5 Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, comparecen los 

6 señores CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, divorciada, mayor de edad, 

7 domiciliada en esta Ciudad de Guayaquil, CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO 

8 CRUZ, divorciado, mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil; 

9 RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ, casado, mayor de edad, domiciliado en 

10 esta Ciudad de Guayaquil, quienes tiene derechos reales, sobre 

11  NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de un 

12 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, dentro del capital 

13 social de la Compañía SCARFYNG. S.A.. Que el señor CARLOS JULIO DEL 

14 HIERRO FERNANDEZ falleció en esta Ciudad de Guayaquil, el siete de febrero 

15 del dos mil diecisiete, defunción que fue inscrita el siete de febrero del dos 

16 mil diecisiete, en el.tomo seis, acta un mil ciento setenta y cuátro, folio ciento 

17 setenta y cuatro, conforme consta de la partida de defunción que se adjunta 

18 como habilitante. La señora CLARA OLIMPIA CRUZ SANTOS falleció en esta 

19 — Ciudad de Guayaquil, el cinco de octubre del dos mil diecisiete, defunción que 

20 fue inscrita el cinco de octubre del dos mil diecisiete, en el tomo cuarenta y 

21 cinco, acta ocho mil ochocientos cuarenta, folio cuarenta, conforme consta 

22 de la partida de defunción que se adjunta como habilitante; Que 

23 acompaña para el efecto las partidas de nacimiento de los señores 

24 CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; 

25 RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ; Que acompaña copia certificada 

26 del título de acción referente a las acciones de la Compañía 

27  Scarfyng S.A., antes descrito, así como impresión de la nómina
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

de accionas del sistema de la Superintendencia de Compañías. 

Que los señores CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, CARLOS JULIO LUIS DEL 

HIERRO CRUZ; RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ han sido los únicos 

representantes de su padre y madre e interesados en los bienes 

muebles descritos y singularizados en la declaración juramentada. 

Declarando además que no existen otros herederos con igual derecho 

que los solicitantes, tanto descendientes como ascendientes.- En virtud 

de lo expuesto, y al tenor de lo prescrito en el numeral doce del 

Artículo siete de la Ley Reformatoria de la ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis. Yo, el Doctor Nietzsche 

Alfonso Salas Guzmán, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

concedo LA- POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISA sin perjuicio de terceros, de 

los derechos dejados por CARLOS JULIO DEL HIERRO FERNANDEZ y CLARA 

OLIMPIA CRUZ SANTOS a favor dé sus hijos, CLARA JULÍA DEL HIERRO CRUZ, 

CARLOS JÚLIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; RICARDO: DANIEL DEL HIERRO CRUZ, sin 

perjuicio “de los derechos de terceros. Copias de esta Acta se entregarán 

en las Instituciones o Deperdencias corresppndientes, para que surta los    

  

      

  

efectos de Ley. - D 

CTOR NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMÁN 

OTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | -      

       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD+*z: 

Número único de identificación: 0904807336 

Nombres del ciudadano: DEL HIERRO CRUZ CLARA JULÍA : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICA 

ICONCEPCION/ 

a el Y tea Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E 

  

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civit: DIVORCIADO 

| Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DEL HIERRO FERNANDEZ CARLOS JULIO 

Nombres de la madre: CRUZ SANTOS CLARA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 

- Emisor: CIPRIANO JUAN POZO PINCAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-091-62032 

188-091-62032 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 

            

  

  

                  

  

        

    

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

  

Número único de identificación: 0906146949 

Nombres del ciudadano: DEL HIERRO CRUZ: CARLOS JULIO LUIS 

Condición del cedulado:. CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: EGUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBP 

ICONCEPCION/ 

pu Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1956 - 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA AS 

“Sexo: HOMBRE 

    
      

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: EMPRESARIO 

. Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS DEL HIERRO 

A Nombres d de la madre: CLARA CRUZ 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011 

. Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: CIPRIANO JUAN POZO PINCAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-091-62059 

IA 
91-620 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

¿ a Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Dirección General! de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Númiero único de identificación: 0907633465 

- Nombres del ciudadano: DEL HIERRO CRUZ RICARDO DANIEL      Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ | | !   

  

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1961 . 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Sexo: HOMBRE 

- Ml Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RADA HINOJOSA MARIELA E 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: DEL HIERRO CARLOS 

Nombres de la madre: CRUZ CLARA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

* Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: CIPRIANO JUAN POZO PINCAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 182-091-62092 

IA 
1382-091-62092 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

                  

  

  

  

    

    

  

  

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 





  

  

    

  
  

  
  
  

  

  
L



  

No.3146817 AS 
- USD $3.00 

      
Certifico que con fecha 5 de Octubre de 9017 e en: cl TOMO 45. FOLIO. 40; ACTA 8840, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, correspondientes al. año 22017, “consta inscrita la DEFUNCIÓN de:    

  

      

     

Clara Olimpia Cruz Santos, con Cédula Identidad. ] 
Clara, Santos, CL: xxxxxxxxx, y de Luis, Cruz, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: XIOODODOOOOX 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón ( 

  

CORPORACIÓN REGIST RO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec       

  

 



  

  

  

USD $3.00 
vo.31652e7 MMM 

  

r. 

REPÚBLICA 1 DEL ¿ECUADOR 
CORPORACIÓ REGISTRO CIVIE: JE.GUAYAQUIL 

va Ea     

  

    
Certifico que con fecha 7 de Febrero.de 2017 € en “al TOMO 06, FOLIO: 174, ACTA: 1174, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente, al. año: :2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Carlos Julio Del Hierro Fernandez, con Cédil Idéntidad: 0900722877, de : ado. civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 
hijo(a) de Julia, Fernandez, C.L: xxXXXXXXX, y y | 

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec       

  

 



  

USD $3.00 

  

  

  

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, : 
encuentra la Inscripción de Nacimiento perteneci 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
r 

  

  

o DELEG; ADO: 
CORPORACIÓN: REGISTRO: CIVIL DE. GU: AYAQUIL 

3 

¿La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionegisoci AS 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacio preg 
  

        

     

       

    

  

  
 



  

Í 

USD $3.00 

  

  

6 

VERA DERECI DEL SEAL N 

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación tope wilde Guayaquil certifica que! Hoya día 25 del mes de Enero de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

Fonos 43, ACTA 15281, del AÑO 1961, se encuentra 

  
| - DELEGADO: 

A CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL.DE. GUI AYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en wWww.corporacionregistrocivil.g 
Any institution or person may verify the information here stated,'browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob. 
  

  

    

    

    

  

    

   

  

   



  
  

o A AS USD $3.00 

  

REPÚBLICA DEL. «ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL; 'REGÍS TRO:EÍVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
RES 

CORPORACIÓN REGIST O: 

       
    

  

ta 

    

  

      

  

CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE. NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro | Civil de Guayaquil; «certifica: que hoy: día 25 del mes de Enero de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la' DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

  

        

— 

    

E CL 090480733- 6, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 2 
Y -Ecuador. A de: DEL HIERRO FERNANDEZ 

  

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL.      É 
: La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en ei corporaciontegistrocivil goBa 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.eqré      

  

 



  

  

SCARFYNG S.A. 
Capital Suscrite: US$800.000.00 

Capital Autorizado: US$1 '600.000.00 
Domicilio: Guayaquil - Ecuador 

     

   

   
    

   

    

   

Título No. 08 

Valor del Titulo: US$835.00 

Acción (es) No. (s): 799.166 -- 809.000 

Valor de cada acción: 1/S$1.00 

Conste por el presente titulo que CLARA OLIMPIA CRUZ SANTOS, es propietaria de 835 acción(es), ordinaria(s) y nominativa(s) de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la Compañía SCARFYNG S.A., que 

tiene un capital de US$800,00 dividido en ochocientas mil acciones ardinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, acciones que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Ei Contrato de Constitución de la Compañía fue celebrado mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor lvoie Zurita Zambrano, el día 5 de Abril dei 2005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Mayo del 2005, de 

fojas 44.366 a 44.384, Número 8.428 del Registro Mercantil y anctada bajo el número 13.573 del Repertorio. 

Al accionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos determinan. 
. + 

Guayaquil, 9 de Noviembre del 2016 

A 

7 EA 

Gerente General Presidente 

  

  

 



A 

TRANSFERENCIAS 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de _ del20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de _ del 20 

t . 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo, 

de del20_____ 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de del 20 

Cedente . Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registra respectivo. 
de del 20. 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de del20_____ 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

 



  

    

  

SCARFYNG S.A. 
Capital Suscrito: US$800.00 

Capital Autorizado: US$1.600.00 
Domicilio: Guayaquil - Ecuador 

Título No. 04 

Valor del Título: US$1.00 

Acción (es) No. (s): 800 

* Valor de cada acción: US$1.00 

Conste por el presente título que CLARA OLIMPIA CRUZ SANTOS, es propietaria de 1 acción(es), ordinaria(s) y norninativa(s) de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de ia Compañía SCARFYNG S.A., que 

tiene un capital de US$800,00 dividido en ochocientas acciones erdinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una, acciones que se encuentran pagadas en su totalidad. 

El Contrato de Constitución de la Compañía fue celebrado mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Ivole Zurita Zambrano, el día 5 de Abril del 2005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Mayo del 2005, de 
fojas 44.366 a 44.384, Número 8.428 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.573 del Repertorio. . 

Al accionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos determinan. 

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2014 

: , A. 
A ¿de Le E ¿Ox leo 

Gerente General Presidente 

  

  

            

   

  

   
   

    

   
         



TRANSFERENCIAS 
Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de : del 20 

Cedente . Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de del 20 

Cedente - — Ceslonario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo, a 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de - del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

 



  

  

    

     SCARFYNG S.A. 
Capital Suscrito: (US$130.000.00 

Capital Autorizado: US$260.000.00 
Domicilio: Guayaquil - Ecuador 

Título No. 06 

Valor del Titulo: US$161.00 

Acción (es) No. (s): 129.840 — 130.090 

Valor de cada acción: US$1.00 

Conste por el presente título que CLARA OLIMPIA CRUZ.SANTOS, es propietaria de 161 acción(es), ordinaria(s) y nominativa(s) de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, quese emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la Compañía SCARFYNG S.A., que 

tiene un:capital de US$800,00 dividido en ciento treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, * 

cada une, acciones que se encuentran pagadas en su totalidad. : 

El Contrato de Constitución de la Compañía fue celebrado mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Ivole Zurita Zambrano, el día 5 de Abril del 2005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Mayo del 2005, de 
fojas 44.366 a 44.384, Número 8.428 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.573 del Repertorio. 

.- Alaccionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos determinan. 

Guayaquil, 5 de Octubre del 2015 

a . 

Gerente Genera Presidente 

  

  

 



TRANSFERENCIAS 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

  

de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
_ de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

  

_de _ del20 

$ 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
de del 20 

  

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente(s) a este Título a 

  

  

de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
. de del 20 

 



  

SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS Ss qu PO, 

, 2, 
REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADO 1% 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
: . - UR NET SALAS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA Guayarjl» 

No. de Expediente: ( 119073 J 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992402709001 | P 

Nombre de la Compañía: SCARFYNG S.A. | C 11) 
Situación Legal: ( ACTIVA Ñ ) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ERSIÓ IÓN CAPITAL CAUTEÍA 

1 0900411547 CRUZ SANTOS CLARA OLIMPIA ECUADOR NACIONAL $ 9970000 N 

2 0904807336 DEL HIERRO CRUZ CLARA JULIA ECUADOR NACIONAL $ 799.003:%000 N                     
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
. ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscriptión 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". DS lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de jos 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones ge 

las mismas compañias de comercio. 

   
    En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley d 

Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 02/02/2018 10:01:41 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001675989 

  

02/02/2018 09:53:16 X



  

  

    

   
Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 

Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

  

somos hijos de los causantes señores CARLOS JULIO DEL HIERRO FERNANDEZ y 49 

4 CLARA OLIMPIA CRUZ SANTOS; C) Que acompañamos copia certificada qe / 

5 título de acción referente a las acciones de la Compañía Scarfyng S.A., antes 

6 descrito, así como impresión de la nómina de: accionas del sistema de la 

7 Superintendencia de Compañías. TERCERA: POSESION EFECTIVA: Con los 

8 antecedentes presentados, las señores CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, CARLOS 

9 JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ, solicitan que 

10 esta Declaración Juramentada se incorpore al trámite a fin de obtener la 

11 Posesión Efectiva, sin perjuicio del derecho de terceros, sobre los bienes que 

12 poseían los señores CARLOS JULIO DEL HIERRO FERNANDEZ y CLARA OLIMPIA 

13 CRUZ SANTOS,: consistentes en NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE acciones 

14 — ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

15 cada | una, dentro del capital social de la Compañía SCARPING 5, Ass -Leída esta 

  

16 escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a' 18 otofgantes, éstos 

17 — la aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario de 

18 todo lo cual doy fe. 

19 A 

—É£ Lucho ee Hero 
7 A 

21 CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, 

20 

22  C.C. 0904807336 

23 

24 AMS 

25 CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; 

26  C.C. 0906146949 

27



  

  

Notarío Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán.    

2.. RICARDO DANIEL DEL HIERRO CRUZ 

3 C.C. 0907633465 

        8 DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

9 NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

 



    

   

     CRUZ, CARLOS JULIO LUIS DEL HIERRO CRUZ; RICARDO DANIEL D rt adas dsg 
. Guayacuil . Egudosy 

HIERRO CRUZ, Que sello y firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil a los 

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN >. 

NOTARIO SEXÁGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


